
  

  

       

                

      
   

    
   

      

  

   

                

    

      
    

        

   

  

   

    

   
   

   
   

  

   

10 DE NOMBRE DE LA COM-, 
DISTRIGRANOS CÍA, (TOX 
LA REFORMA DE ESTAJU- 

, 

TRIBUIDORA OE GRANOS 
tituyó mediante escritura pú- 
cantón Quito, el 9/21/2011, 
59 de 12/11/2011, e inscri- 

Quito el 18/77/2011. 

escritura pública de carnbio 

UIDORA DE GRANOS DIS- 
ISTRIGRAN CÍA. LTDA,, y la 
de Diciembre de 2011 ante 
reto Mestropoltano de Quito, 

uperintendencia de Compa- 

£.0.11.005892 de 30 de 

vento de la escritura pública 

ero Mendoza en su calidad 
domiciho en esta crudad de 

E ESTATUTOS Y PUBLICA. 
añías mediante Resolución 
diciembre de 2011 aprobó 
DISTRIBUIDORA DE GRA- 
r el de DISTRIGRAN CÍA, 
nó la publicación del extrac- 

tres días consecutivos, para 

cto al cambio de nombre te- 

de Compañías y Reglamento 
scripción. 

conocimiento del público el 
¡TRIBUIDORA DE GRANOS 
DISTRIGRAN CÍA. (TDA., a 
cho a oponerse a su nscrip- 
Uno de los Jueces de lo Civil 

, dentro de los seis días con- 
ación de este extracto y ade- 

ento de la Superintendencia 

Posición o el 8ccranante, no- 

esta Superintendencia, den- 

a parúr de dicha "Ecepción, 
y providencia recaída sobre 

e táticada esta Institución 

    
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA GALVEZ 

EXTRACTO 

RUEDA LOGÍSTICA $.A. 

La compañía GALVEZ RUEDA LOGISTICA S.A., 

se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Cuarto Suplente del Distri- 

to Metropolitano de Quito, el 02 de Diciembre 
de 2011, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC. 

DJC.0.12.000038 de 05 de Enero de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón MEJIA, provincia de Pl- 

CHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de 

Acciones 100 Valor US$ 10,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EXCLU- 
SIVAMENTE AL TRANSPORTE TERRESTRE DE 

CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL E INTER- 
NACIONAL... 

Quito, 05 de Enero de 2012 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

DIRECTOR JURÍDICO SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 
riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 
cipal de la compañía, 

(86328) 
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